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CORTES GENERALES
RESOLUCION de JJ de marzo de 1985, aprobatlil
por la Comisión Mixta para las Relat:iOlfej con el
TribuMl de Cuentas, en relación con .1 informe
remilido [JOT esle allo órgano sobre la flSClllieat:ilJn de
la ConfeiJerat:ión 1fjdrográ/ica del T<¡jo d",anle w.
'li.reicios 1978 a 1981, .

La Comisión' Mixta ~ las relaciones con el Tribunal de
!=uentas; en su sesión del dio. 13 de marzo de 1985, i la vista del
Informe rem.udo por este alto órpno sobre la fiscalización de la
Coofederación Hidro¡ráfica del Tajo duranui los e,ien:icios 1978 a
1981. acuerda:

Primero.-La <;:0~si6n insta al. T~bunal de Cuentaa. pata qua
PI'OSJIIl las fiscahzaClones del Orpnismo. autónomo mencionado
en los ejercicios posteriores a los analjzadol en el informe.

Segundo.-La COmisiÓD solicita del Tribunal de C_tao infor
mación sucesiva sobrt~ón, desarrollo y conclusioDel de los
juicios de ClleIIIas; en depuraci6D de las posibles _bilidades
'Iue se derivan del informe. Asimismo requiere informacióo sobre
SI se bao inici&dootras aetuaciooes por la FncaIía. .

Tercere.-La Comisión acuerda.que por el Gobierno se inste a
la Confederación Hidrográfica del Tajo para que ésta poop en

. pril<tica.1as recomenclaciones que l'eCOF el informe del Tribunal de
Cuentas; . . :

Palacio del Coogreso de los Di'putadoo, 13 de marzo ~ 191'.

El Presidente, - El Secretario,
Leopoldo Torres BourstztMl, Enri_ Balleslero PI!T..ja..

6768 ., RESOLUCION de JJ de marzo de 1985. a¡wobQda
por la ComisiÓll Mixta para las Relacion.. con· el
Tribunal de Cu.nt.... en relación COll .1 iriforme
remilido poresJe alto órglJllO sobre la gestló".«oftÓml
c~ d~l Consejo .de Set{uridad NlIClear durtJJtle .1
eJercIcIo de 1982. '. . .

La ComiSiÓD Mixta para las ReIaciOllelO con el' Tribwlal. de
Cuentas, en su sesión del dl* 13 dio marzo de 1985, a la vista del
informe remitido por este alto 6tpno sobre la gestión económica
del Consejo de Seguridad Nucleir durante el ejercicio de 1982,
aetlerda:

. La ComisiÓII~ne que el in"';"e elaborado por el Tribunal
de Cuentas en relacIón coa. las medidas puestas e•. vigor por el
Consejo de Seguridad Nuclear sea remitido a la Comisión de
Industria, Obras Públicas ~ Servicios a efect06 de control y
seguimiento por esta Comi51611. .

Palacio dol Congreso de los Dipotadoo, 13 de martO de. 198'.

El Presidente, El Secrelarlo.
Leopoldo To".. Boursault . Enri_ Ballestm> Parej4

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL VECRETO 531/1985, de 17 de abril. sobre
~ar~nde~M~~umeMM~~~~
del Nervión. .

" La crisis económica que aún persiste-es esencialmente"una crisis
industrial, como pone de manifiesto el proceso de desindustrializa.
ción que durante los últimos lustros ha afectado a las economias
oocidenlllles, y a la .nuestra en particular. Por ello ha sido oijetivo
pnoruano qeI Gobaerno desarrollar UD programa de reconversión
y reindustriali2llciÓII que baga posible la recuperación de la tasa de
crecimiento del sector industrial. la generación de puestoa de
trabajo establos y la eliminacióR de los deseQ.uilibrios económiCOl
y sociales. Para ello se ha acelerado la ejecución d. los. _mas
de reconversión ... loa~ maduros de nuestra aconomia,
dentro del _ de la.' Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre
Reconversión y Reindustrialización. Mediante la implantación de
esta nueva figUra se repretende instrumenlllt una serie de medida
de carkter Ul'FDte' YtemPQrl1 que incentiven la inversión necesll
ria para recoloc:u los excedentes do empleo origiJwlos por la
reconvenióD industrial. concentrados en áreas que generalmente
poseen UD nivel de desarrollo económico superior a la media del
~, pero que, a la _, bin sido particularmente afettaclos por la
cnSlS.· .

El casácter tcmpom de la fisura propuesta-y la urgencia de crear
Puestos alternativos justifica la concesión de incentivos y benefi.
cios especiaItI y la adopción de medidas que se concretan en la
creaci6n de un órgano de gestión activo. épl 'i flexible; asimismo,
el presente Real Decreto establece la coordlOación entre los "ndos
de promociÓII de eJtIp\eo Y la Comisión Gestora de la Zona de
UQlI!:nte Reindustrialización, para una mejor utilizaci(m de los
recursos laboral.. y financieros. '. . .'

En su virtud., de conformidad cQII \o establecido en la Ley
2111984. de'26 de/'uUo, sobre R_nversión y Reitidustrialización,
Il(evio acuerdo'de Gobierno Vasco. a propuesta de los Ministros
de Economla y Hacienda; de Trabajo y Seguridad Social, Y de
Industria y Energla, de acuerdo con el Consejo de Estado Y prtVIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 17 dé
abril de 1985, . '

DISPONOO~ .

Ártieulo l.· A.los efectos de lo disl'uestÓ eo la Ley 27/1984,
de 26 de julio, sobre Reconversión y RelOdustrialización, y previo
acuerdo con el Gobierno Vasc~ se declara la Zana de Urgente
Roindustrialización del Nervión.

Art. 2.. Con la declaracióa ante.rier se pretenden conseguir los
ObjetivOl sipientes:

al Paliar los ~fectos derivados de los planes de tecooversión
con incidencia en 1& zo_ compensando la ~rdida de puestos de
trabaje>. .

b) Dinamizar la inversión especialmente en nuevas teenol()o
gias y productos. . -. .

el Complelar las acciones promotoras de émbito territorial
más extenso." .

dl ConsegUir el desarrollo adecuado de la infraestructura
industriaL .

FASClCULO SEGUNDO


